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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro González Murillo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a los testigos sociales para que puedan dar seguimiento al cumplimiento de contratos que deriven de las licitaciones públicas.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3947-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas 

y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, en materia de Combate a la Corrupción, de 

acuerdo con los siguientes: 

Resolutivos 

Primero. Se reforma el artículo 27 Bis de la Ley de Obra Pública 

y servicios relacionados con las mismas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I.  La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el 

padrón público de testigos sociales, quienes participarán en todas 

las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 

refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de Unidades de Medida y 

Actualización y en aquellos casos que determine la Secretaría de 

la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación 

tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, 

participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

I La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el 

padrón público de testigos sociales, quienes participarán en 

todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a 

los que se refiere esta Ley, con voz, atestiguarán el 

cumplimiento del contrato y emitirán un testimonio final que 
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incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo 

que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia 

o entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 

II a IV... 

incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, 

mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada 

dependencia o entidad, en CompraNet y se integrará al 

expediente respectivo. 

II a IV... 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Segundo. Se reforma el artículo 26 Ter de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue: 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I.  La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el 

padrón público de testigos sociales, quienes participarán en todas 

las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 

refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que 

incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo 

que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia 

o entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 

 

II a IV... 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a dos millones de Unidades de Medida y 

Actualización y en aquellos casos que determine la Secretaría de 

la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación 

tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, 

participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

I La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el 

padrón público de testigos sociales, quienes participarán en 

todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a 

los que se refiere esta Ley, con voz, atestiguarán el 

cumplimiento del contrato y emitirán un testimonio final que 

incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, 

mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada 

dependencia o entidad, en CompraNet y se integrará al 

expediente respectivo. 

II a IV... 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de 

enero de 2018. 

Segundo. El Ejecutivo federal adecuará el Reglamento de la Ley 

de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas un plazo 

no mayor a 120 días naturales, contados a partir del día siguiente 

en que entre en vigor el presente ordenamiento. 

Tercero. El Ejecutivo federal adecuará el Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

un plazo no mayor a 120 días naturales, contados a partir del día 

siguiente en que entre en vigor el presente ordenamiento. 

Cuarto. La Secretaria de la Función Pública instrumentará 

medidas con el objeto de ampliar la cobertura de los testigos 

sociales en la contratación pública, en un plazo no mayor a dos 

años a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Quinto. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2018 y subsecuentes, las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República, las Secretarías 

de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la 

Procuraduría General de la República, los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal y los 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o 

una entidad paraestatal, deberán prever recursos financieros para 

la contratación de testigos sociales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 27 Bis de la Ley de Obra Pública y 

servicios relacionados con las mismas y del artículo 26 Ter de la 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 

lo dispuesto por el presente decreto. 

 


